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VAGANCIA Y MALVIVENCIA. EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES, AL PREVER PARA LA CONFORMACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO
QUE EL ACTIVO TENGA MALOS ANTECEDENTES COMPROBADOS POR DATOS DE LAS
OFICINAS POLICIACAS, INFRINGE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD Y CERTEZA
JURÍDICA CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL.

El artículo 190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes, al establecer como
uno de los elementos del cuerpo del delito de vagancia y malvivencia, que el
inculpado tenga malos antecedentes comprobados por datos de los "archivos de las
oficinas policiacas", infringe las garantías de seguridad y certeza jurídica previstas en
el artículo 16 de la Constitución Federal, pues el hecho de que el indiciado cuente
con registros en archivos policiacos preventivos, da por sentado que esa
circunstancia por sí sola es demostrativa del señalado elemento del tipo, sin tomar
en cuenta que tales anotaciones, por sí solas, no son necesariamente demostrativas
de conducta antisocial alguna. Además, la circunstancia de que sólo constituyan
archivos de las oficinas policiacas, implica, sin lugar a duda, que son casos que no se
llegaron a consignar ante la autoridad judicial porque no se encontraron los
elementos necesarios para la configuración de algún evento delictivo, de ahí que al
tomarse en cuenta dichos antecedentes como un elemento constitutivo del delito de
vagancia y malvivencia, crea en el sujeto una inseguridad jurídica, al tener por
acreditado, por disposición legal, un elemento del tipo por un medio materialmente
ineficaz para evidenciarlo, al tomarse como verdad legal preestablecida ese archivo o
antecedente policiaco, como presunción legal, sin posibilidad de prueba en contrario.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente:
Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente:
Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz Amézquita.

Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente:
Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez.

Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente:
Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.



Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente:
Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.
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ORDEN DE VISITA EN MATERIA AMBIENTAL. ES CONTRARIA AL PRINCIPIO DE
CERTEZA JURÍDICA QUE EXIGE LA GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DE DOMICILIO SI
SE ASIENTA QUE SE LLEVARÁ A CABO EN UN PREDIO "INNOMINADO", SIN
DETALLAR SU UBICACIÓN.

El artículo 16 constitucional exige que toda orden de visita domiciliaria cumpla con
los mismos requisitos previstos para los cateos, así como con los demás que rigen las
leyes secundarias respectivas. Por su parte, el artículo 162 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente prescribe, entre otros requisitos, que
la orden de visita en materia ambiental deberá precisar el lugar o zona que habrá de
inspeccionarse. Por consiguiente, al asentarse en la orden de visita correspondiente
que la misma se realizaría en un predio "innominado", sin detallar o describir su
ubicación, se atenta contra el principio de certeza jurídica que la garantía de
inviolabilidad del domicilio exige en tratándose de visitas domiciliarias; esto es así,
pues al establecerse el lugar de manera genérica, se deja en manos de los
inspectores ejecutores de la visita el determinar en forma específica el predio a
inspeccionar, cuestión respecto de la cual carecen de competencia y que además
implica que no pudo haber certeza de que la visita en cuestión se haya llevado
efectivamente a cabo en donde se supone existieron los hechos materia de
infracción, máxime si del contenido del acta relativa se advierte que no se
circunstanció debidamente de qué manera constataron los inspectores que se
encontraban en el domicilio objeto de inspección, lo que trae como consecuencia
que se transgredan los preceptos legales antes mencionados.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 231/2003. Esteban Martínez Hernández. 11 de septiembre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Salvador
Morales Moreno.
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI NO EXISTE CERTEZA
JURÍDICA DE QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO
RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO
SABEDOR DE ÉSTE, AUN CUANDO SE HAYA EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA
SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XIII.P.A.38 P (10a.)].

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo debe
promoverse desde el día siguiente al en que: a) haya surtido efectos, conforme a la
ley del acto, la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) el quejoso
haya tenido conocimiento de ellos o de sus actos de ejecución, o c) se haya
ostentado sabedor de los mismos. En ese tenor, para realizar el cómputo del plazo
para la presentación de la demanda en relación con la penúltima hipótesis
mencionada, cuando el acto reclamado haya sido emitido en cumplimiento de una
ejecutoria de amparo, debe existir certeza jurídica de que al quejoso se le entregó
copia autorizada o que éste haya exteriorizado de modo diverso el conocimiento
pleno del mismo. Ello significa que ordinariamente el cómputo del plazo inicia con la
notificación formal que haga la autoridad responsable; sin embargo, pueden existir
casos en que el Juez de la causa no notificara al quejoso el acto reclamado, como lo
es una orden de aprehensión, al existir sigilo al respecto; empero, ello no opera en el
juicio de amparo, al no estar establecido en la ley de la materia, pues ésta no prevé
restricción alguna respecto al derecho de igualdad procesal de las partes relacionado
con su acceso a la justicia. Por lo que el Juez de Distrito, válidamente puede expedir
al quejoso copias certificadas de la orden de captura emitida en su contra en
cumplimiento a una ejecutoria federal, pues se trata de información que redunda
directamente en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa. Sin embargo, es
inexacto que la vista que dá el Juez de Distrito respecto del cumplimento de la
ejecutoria constitucional, pueda tomarse como base para computar el plazo de
presentación de una diversa demanda de amparo, si en el acto de la notificación sólo
se entregó copia autorizada del acuerdo respectivo, ya que el quejoso no tendría
conocimiento pleno del nuevo acto. Por tanto, si no existe certeza jurídica de que
éste tuvo conocimiento completo del acto reclamado, ni datos objetivos que
permitan concluir que se hizo sabedor de éste, aun cuando se haya emitido en
cumplimiento de una sentencia que concedió la protección constitucional, no se
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley



de Amparo; en consecuencia, este Tribunal Colegiado de Circuito, en atención al
principio de progresividad y al derecho humano a la tutela judicial efectiva,
abandona el criterio que sostuvo en su anterior denominación e integración en la
tesis aislada XIII.P.A.38 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO. MOMENTO EN EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA
PRESENTARLA, CUANDO SE RECLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA EN
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO."

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO
TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1058/2018. 5 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos.
Ponente: David Gustavo León Hernández. Secretaria: Miriam Fabiola Núñez Castillo.

Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la
diversa XIII.P.A.38 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO.
MOMENTO EN EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA,
CUANDO SE RECLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO
DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO.", que aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto de
2018, página 2678, registro digital: 2017615.
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.


